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Acuerdos:  1 

G-CDCEA2020-E-12-001.- El Consejo Divisional de Ciencias Económico 2 

Administrativas con fundamento en los artículos 6 fracción IV, 27 3 

y 28 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato, aprueba 4 

por unanimidad, la modificación de los instrumentos, criterios y 5 

ponderaciones para el ingreso a la División de Ciencias 6 

Económico Administrativas en los programas educativos 2014 de 7 

las Licenciaturas en Administración de la Calidad y la 8 

Productividad, Administración de Recursos Turísticos, Comercio 9 

Internacional, Contador Público, Relaciones Industriales y 10 

Sistemas de Información Administrativa, que serán aplicables 11 

únicamente en el ingreso para el semestre agosto - diciembre 12 

2020, quedando de la siguiente manera:  13 

 14 

Instrumento Ponderación 

1. Examen Psicométrico (modalidad virtual) 60% 

2. Promedio General del Bachillerato 40% 

 15 

G-CDCEA2020-E-12-002.- El Consejo Divisional de Ciencias Económico 16 

Administrativas con fundamento en los artículos 6 fracción IV, 17 

27 y 28 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato, 18 

aprueba por unanimidad, la modificación de los instrumentos, 19 

criterios y ponderaciones para el ingreso a la División de 20 

Ciencias Económico Administrativas en el programa educativo 21 

2014 de la Licenciatura en Economía, que serán aplicables 22 

únicamente en el ingreso para el semestre agosto - diciembre 23 

2020, quedando de la siguiente manera:  24 

 25 

Instrumento Ponderación 

1. Curso Examen de Admisión de la Lic. en 

Economía 

65% 

2. Examen Psicométrico (modalidad virtual) 35% 

 26 

G-CDCEA2020-E-12-003.- Anteponiendo la vida y la salud de la comunidad 27 

universitaria, de sus familias y de la sociedad y derivado de las 28 

medidas sanitarias ocasionadas por el SARS-COV2 (COVID-19) 29 

que nos aqueja, se ha determinado que los exámenes de 30 

admisión serán de manera virtual, por lo que se solicita al 31 

aspirante disponer oportunamente de equipo de cómputo y 32 

conectividad a internet para la fecha señalada. 33 

 34 



Consejo Divisional de Ciencias Económico Administrativas  
Acuerdos adoptados en la Décima Segunda Sesión Extraordinaria  

del 10 de julio de 2020 
Publicados en Gaceta Universitaria el 26 de agosto de 2020 

 

Página 2 de 2 
 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 10 de julio de 2020.- El Secretario del Consejo 35 

Divisional de Ciencias Económico Administrativas, Doctor Omar Jair Purata Sifuentes.- 36 

Rubrica. 37 

 38 

EL SUSCRITO, DOCTOR OMAR JAIR PURATA SIFUENTES, SECRETARIO 39 

ACADÉMICO DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS DE LA 40 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 41 

ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, 42 

FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  43 

 44 

CERTIFICA 45 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica y corresponde a los 46 

ACUERDOS APROBADOS EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 47 

DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 48 

CELEBRADA EL  10 DE JULIO DE 2020. DOY FE.  49 


